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ACTA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 SESION ORDINARIA N°110 

En Villa Alegre, a 17 de julio de 2024, se efectúa CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA 

ALEGRE, modalidad presencial, bajo la presidencia del ALCALDE PABLO FUENTES 

VALLEJOS y Ministro de Fe, SECRETARIO MUNICIPAL, CLAUDIA BERRIOS NILO. 

1.ASISTENTES 

1.1 CONCEJALES PRESENTES  
 

Don CESAR VALLEJOS YÁÑEZ, don ANDRÉS SÁEZ CASTRO, doña MARÍA IGNACIA 

GONZÁLEZ TORRES, don CLAUDIO JORQUERA MUÑOZ y don LUIS ORELLANA RAMÍREZ.  
 

1.2 FUNCIONARIOS MUNICIPALES Y OTROS ASISTENTES PRESENTES: 

Jefa de Administración y Finanzas Nancy Maldonado, Encargado de Personal y 

Remuneraciones suplente Eduardo Cancino, Asesor Jurídico Abogado Andrés 

Rivera, Jefe DAEM Enrique Araya, Directora Dideco Vanesa Valdés, Equipo EDLI, 

Director de Obras suplente Javier Letelier, Directora de DESAM Antonieta Morales  

y Asistente Técnico de audio y video, Cristián Muñoz y Pablo Castro López, 

respectivamente. 

2. TABLA:  

1. ACTAS: 

Pronunciamiento sobre Acta Sesión Ordinaria N°109 de fecha 25 de junio de 2024. 

Pronunciamiento sobre Acta Sesión Extraordinaria N°38 de fecha 5 de julio de 

2024. 

2. CUENTA: 

 

3. TABLA ORDINARIA:  

3.1 Pronunciamiento sobre modificar subrogante de Control Interno. Presenta 

Encargado de Personal. 

  

3.2 Pronunciamiento sobre subvención extraordinaria de Cuerpo de Bomberos por 

un total de M$20.000 (veinte millones de pesos). Presenta Directora DIDECO 

I.MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE 
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3.3       Presentación diagnóstico participativo como estrategia sobre situaciones de 

los derechos de los niños niñas y adolescentes, para diseñar respuestas más 

oportunas para la realidad territorial, en el marco de cumplimiento convenio 

EDLI.  Presenta Directora DIDECO y presenta Equipo EDLI 

  

3.4 Presentación de principales resultados del diagnóstico participativo de adultos 

realizado en la comuna, en el marco de cumplimiento convenio EDLI.  Presenta 

Directora DIDECO y presenta Equipo EDLI. 

3.5 Pronunciamiento sobre Propuesta de Modificación Ordenanza N°1 de fecha 25 

de junio de 2024 referida a Modificación de Ordenanza N°2 de fecha 30 de marzo 

de 2023, sobre Apoyo Económico a Estudiantes de Educación Superior. Expone 

Directora DIDECO 

3.6 Pronunciamiento sobre Propuesta de Modificación Programa Promoción de la 

Calidad de Vida de los Adultos Mayores de la Comuna aprobada por Decreto 

Alcaldicio N°235 de fecha 25 de enero de 2024. Expone Directora DIDECO 

3.7 Presentación de postulación Asignación de Desempeño Colectivo (ADECO) de 

la Escuela Hernán Lobos Arias proyecto denominado “Retroalimentación 

pedagógica mediante acompañamiento al aula”. Informa Jefe Daem y Equipo 

Técnico 
  

4.- VARIOS: 

DESARROLLO DE LAS SESIÓN 

El presidente saluda a todos y abre sesión a las 10:23 horas. 

1.- ACTAS: 

Pronunciamiento sobre Acta Sesión Ordinaria N°109 de fecha 25 de junio de 2024. 

Pronunciamiento sobre Acta Sesión Extraordinaria N°38 de fecha 5 de julio de 

2024. 

El presidente pregunta si hay observaciones. No hay reparos. 

El presidente pide votación:  

Votación: 

Concejala María Ignacia González:    aprueba  

Concejal Luis Orellana:               aprueba  

Concejal Claudio Jorquera:      aprueba  
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Concejal Andrés Sáez:                 aprueba 

Concejal Cesar Vallejos:      aprueba 

Acalde:         aprueba 
                            

Se da lectura del acuerdo tomado: 

Acuerdo Nº591: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad de los ediles presentes, Acta Sesión Ordinaria N°109 de 

fecha 25 de junio de 2024 y Acta Sesión Extraordinaria N°38 de fecha 5 de julio de 

2024. 

 

2. CUENTA: 

 

- Carta Empresa Capital Sur quien informar sobre cursos de capacitación que 

impartirán durante el mes de julio de 2024 a lo largo del país y en el extranjero. 

- Carta Presidenta de Cursos 3° y 4° Básico Escuela Manuel Salvador del 

Campo del sector de Putagán, donde solicitan financiamiento para acudir 

a la Gira de Estudios a la cuidad de Santiago para visitar KIDZANIA. 

- Carta del Club de Canotaje Loncomilla para solicitar auspicio de sus 

actividades deportivas y recreacionales. 

- Ord. N°1677 del Director de Control Interno Jorge Campos Flores, para 

representar la ilegalidad del decreto Alcaldicio N°1579 de fecha 12 de junio 

de 2024 donde se instruyen, principalmente los ascensos de dos funcionarios 

municipales.  

- Ord. N°406 de fecha 3 de julio de 2024 del Jefe Daem Enrique Araya, donde 

presenta propuesta de modificación presupuestaria referida al traspaso del 

Saldo Final de Caja del año 2023 al Saldo Inicial de Caja del año 2024 por un 

total de $221.869.050.- 

- Solicitud N°241738 de la plataforma O.I.R.S Digital de Ingrid Jimena Azocar 

Valdevenito, para solicitar autorización para el día 3 de agosto de 2024 

celebrar el día del niño con la idea de activar a los emprendedores. Solicitan 

65 puestos, baños, basureros, iluminación y escenario. 

- Solicitud N°241757 de la plataforma O.I.R.S Digital de Daniel Yáñez Valero 

quien solicita el cierre perimetral de multicancha Población Felipe 

Camiroaga, basado en el riesgo que corren los niños y niñas en el sector.  

- Carta Sindicato de Emprendedores y Comerciantes de Villa Alegre, quienes 

solicitan ayuda monetaria de $1.500.000 para adquirir toldos para los puestos.  

- Informe de Encargada de Personal y Remuneraciones subrogante referido al 

cumplimiento del artículo 8 de la ley 18.695 O.C.M sobre contrataciones de 
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personal planta y contrata, realizadas durante la semana del 1 al 5 de julio 

de 2024. 

- Informe de Encargada de Personal y Remuneraciones subrogante referido al 

cumplimiento del artículo 8 de la ley 18.695 O.C.M sobre contrataciones de 

personal planta y contrata, realizadas durante el segundo trimestre del año 

2024. 

- Informe de Encargada de Transparencia Municipal, referido al cumplimiento 

del artículo 55 de la ley 18.695 O.C.M sobre estado de la transparencia 

durante el mes de junio de 2024. 

- Informe Directora de Salud Municipal referido al cumplimiento del artículo 8 

de la ley 18.695 O.C.M sobre contrataciones de personal a honorarios, 

realizadas durante el segundo trimestre del año 2024. 

- Informe Secplan de cumplimiento del artículo 8 de la ley 18.695, sobre 

adquisiciones de bienes y servicios del periodo entre 25 de junio al 25 de julio 

de 2024. 

 

Concejales solicitan la palabra para pronunciarse sobre la cuenta.  
 

 

3. DESARROLLO TABLA ORDINARIA:  

3.1 Pronunciamiento sobre modificar subrogante de Control Interno:  

 

El alcalde presenta el tema y otorga la palabra al Encargado de Personal y 

Remuneraciones suplente  Eduardo Cancino,  quien informa sobre la materia y 

responde las preguntas del concejo. Los concejales expresan sus opiniones y hacen 

sus sugerencias. 

 

El Concejal Claudio Jorquera manifiesta no estar de acuerdo con que el 

encargado de personal ejerza la subrogancia, debido a que es personal de 

confianza del alcalde. Señala que además no es de planta.  Pide que quede en 

acta.  

 

Terminadas las intervenciones el presidente pide la votación.  

 Votación: 

Concejal Luis Orellana:             aprueba 

Concejal Andrés Sáez:                aprueba 

Concejala María Ignacia González:   aprueba   

Concejal Cesar Vallejos:     aprueba 

Concejal Claudio Jorquera:    rechaza  

Alcalde:       aprueba              



 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

5 SECMU 2024 

 

 

       

Se da lectura del acuerdo tomado: 

Acuerdo Nº592: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por 5 votos a favor de los concejales Luis Orellana, Andrés Sáez, María 

Ignacia González, Cesar Vallejos y del Alcalde Pablo Fuentes; y un rechazo del 

Concejal Claudio Jorquera, la subrogancia del Director de Control Interno según 

orden que indica: Encargado/a de Remuneraciones y Personal, Tesorero Municipal 

y Encargada de Contabilidad; modificando con este acto el decreto alcaldicio 

N°1608 de fecha 11 de noviembre de 2021, lo que elimina de la subrogancia al 

Secretario de Abogado del Juzgado de Policía Local. 

  

3.2 Pronunciamiento sobre subvención extraordinaria de Cuerpo de Bomberos por 

un total de M$20.000 (veinte millones de pesos): 

 

El alcalde presenta el tema y otorga la palabra a la Directora Dideco Vanesa 

Valdés, quien informa sobre la materia y responde las preguntas del concejo. Previo 

a ello la Concejala María Ignacia González objeta la presentación  que realizará la 

profesional debido a que considera no es necesario, ya que se había tomado un 

compromiso. 

 

Luego de la presentación de la expositora, la Concejala María Ignacia señala que 

lo rechazará debido a que la deuda es de $30.000.000 y no $20.000.000. Reitera lo 

señalado respecto del compromiso. El presidente señala que por el momento es la 

disponibilidad presupuestaria que existe y que posteriormente se podrá entregar 

más. La concejala rebate lo señalado por el presidente, ya que considera que esto 

es estrictamente prioritario y considera que lo entregado por el Festival de la 

Naranja no tiene nada que ver con esto. Pide reconsideración y entregar los 

$30.000.000. Ambos discuten en los mismos términos. Luego intervienen los demás 

concejales manifestándose a favor de la propuesta.  

 

Terminadas las intervenciones el presidente pide la votación.  

 Votación: 

Concejal Cesar Vallejos:     aprueba 

Concejal Luis Orellana:             aprueba 

Concejal Andrés Sáez:                aprueba 

Concejala María Ignacia González:   abstiene  

Concejal Claudio Jorquera:    aprueba  

Alcalde:       aprueba              
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Se da lectura del acuerdo tomado: 

Acuerdo Nº593: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por 5 votos a favor de los Concejales Cesar Vallejos, Luis Orellana, Andrés 

Sáez, Claudio Jorquera y del Alcalde Pablo Fuentes; y una abstención de la 

Concejala María Ignacia González, subvención extraordinaria de Cuerpo de 

Bomberos por un total de M$20.000 (veinte millones de pesos), para ser utilizada en 

mantención y reparación de material mayor, y cuarteles, combustible, y gastos de 

colaciones en ceremonias, capacitación de voluntarios y funerales.   

 

3.3       Presentación diagnóstico participativo como estrategia sobre situaciones de 

los derechos de los niños niñas y adolescentes, para diseñar respuestas más 

oportunas para la realidad territorial, en el marco de cumplimiento convenio EDLI:  

 

El alcalde presenta el tema y otorga la palabra a la Directora Dideco Vanesa 

Valdés, quien a su vez presenta al equipo EDLI para presentar ante el concejo. El 

concejo escucha la presentación y hacen consultas sobre lo expuestos, las cuales 

fueron contestadas por los expositores 

  

3.4 Presentación de principales resultados del diagnóstico participativo de adultos 

realizado en la comuna, en el marco de cumplimiento convenio EDLI:  

El alcalde presenta el tema y otorga la palabra a la Directora Dideco Vanesa 

Valdés, quien a su vez presenta al equipo EDLI para presentar ante el concejo. El 

concejo escucha la presentación y hacen consultas sobre lo expuestos, las cuales 

fueron contestadas por el expositor.  

 

Se produce un corte en la transmisión transcurrido 1 hora con 35 minutos,  debido 

a corte de  energía eléctrica desde donde se distribuye el internet.  

 

3.5 Pronunciamiento sobre Propuesta de Modificación Ordenanza N°1 de fecha 25 

de junio de 2024 referida a Modificación de Ordenanza N°2 de fecha 30 de marzo 

de 2023, sobre Apoyo Económico a Estudiantes de Educación Superior:  

El alcalde presenta el tema y otorga la palabra a la Directora Dideco Vanesa 

Valdés, quien informa sobre la materia. 

El presidente pide la votación. 

 Votación: 



 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

7 SECMU 2024 

 

 

Concejal Claudio Jorquera:    aprueba 

Concejal Andrés Sáez:                aprueba 

Concejal Luis Orellana:             aprueba 

Concejal Cesar Vallejos:     aprueba 

Concejala María Ignacia González:   aprueba  

Alcalde:       aprueba              

        

Se da lectura del acuerdo tomado: 

Acuerdo Nº594: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad de los ediles presentes, Propuesta de Modificación 

Ordenanza N°1 de fecha 25 de junio de 2024 referida a Modificación de Ordenanza 

N°2 de fecha 30 de marzo de 2023, sobre Apoyo Económico a Estudiantes de 

Educación Superior. Se adjunta. 

3.6 Pronunciamiento sobre Propuesta de Modificación Programa Promoción de la 

Calidad de Vida de los Adultos Mayores de la Comuna aprobada por Decreto 

Alcaldicio N°235 de fecha 25 de enero de 2024:  

El alcalde presenta el tema y otorga la palabra a la Directora Dideco Vanesa 

Valdés, quien informa sobre la materia y responde las preguntas de los concejales 

en conjunto con el alcalde. 

El presidente pide la votación. 

 Votación: 

Concejal Andrés Sáez:                aprueba 

Concejal Claudio Jorquera:    aprueba 

Concejal Cesar Vallejos:     aprueba 

Concejal Luis Orellana:             aprueba 

Concejala María Ignacia González:   aprueba  

Alcalde:       aprueba              

  

       

Se da lectura del acuerdo tomado: 

Acuerdo Nº595: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad de los ediles presentes, Propuesta de Modificación 

Programa Promoción de la Calidad de Vida de los Adultos Mayores de la Comuna 

aprobada por Decreto Alcaldicio N°235 de fecha 25 de enero de 2024. Se adjunta. 
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3.7 Presentación de postulación Asignación de Desempeño Colectivo (ADECO) de 

la Escuela Hernán Lobos Arias proyecto denominado “Retroalimentación 

pedagógica mediante acompañamiento al aula”: 

 

El alcalde presenta el tema y otorga la palabra al Jefe Daem,  quien informa sobre 

la materia.  
  

4.- VARIOS: 

Los concejales expresan sus varios.  

Concejal Claudio Jorquera: 

- Se refiere problema del concejo, sobre la relación del concejal con el 

alcalde. Se refiere a solicitudes que ha realizado en virtud del artículo 79 de 

la ley 18.695 O.C.M y que no tiene respuesta. Recomienda al alcalde 

subsanar, ya que es un deber. Señala que hará presentación a la contraloría 

regional. Se refiere también al cumplimiento del instructivo de contraloría 

referido al área de comunicaciones, entre otras materias. Pide que instruya 

al personal de comunicaciones, ya que está cometiendo errores en la 

manera de comunicar.  

- Se refiere a compromisos no cumplidos que se habían realizado sobre 

materia de seguridad vial, por ejemplo. 

Concejala María Ignacia González: 

- Refiere  a lo señalado por el concejal que la antecedió. 

- Señala que le gustaría que se les informara cómo se están distribuyendo los 

vales de gas.  

- Se refiere a corte de energía en la municipalidad y señala que la 

municipalidad está colgada al alumbrado público. El alcalde responde 

señalando que desconoce lo indicado por la concejala. El director de obras 

informa la situación integral y el problema eléctrico que mantiene la 

municipalidad. La pueda principal se mantiene cerrada y se ingresa por el 

costado, debido al riesgo que genera, ya que en el acceso está el tablero 

eléctrico. Actualmente se está levantando la necesidad y resolver el 
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problema el que debe normalizar la situación. Se producen diferencias entre 

el alcalde y la concejala respecto de proyectos  

Concejal Cesar Vallejos: 

- Solicita saber cuándo se inicia la venta del gas del programa gas a precio 

alegre. El alcalde responde que la próxima semana. 

- Informa que el sábado 20 se inicia el preuniversitario de la municipalidad. 

Pide que aprovechen la oportunidad los jóvenes los cuales los impartirá 

Cepech. 

Concejal Andrés Sáez 

- Pide audiencia para el club deportivo O’Higgins debido a una problemática que 

presentan. El alcalde señala que lo agendará. 

El presidente cierra la sesión en nombre de Dios a las  12:43 horas.  

 

Los detalles de opiniones e intervenciones se encuentran contenidos en video de 

la sesión, alojado en la página web del municipio, en banner “ACTAS DEL 

CONCEJO” y son complementarias a la presente acta. 

 

 

Claudia Berríos Nilo 

Secretario Municipal  

Máster en Gestión Pública 

MINISTRO DE FE 

Ilustre Municipalidad de Villa Alegre 
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                   REPUBLICA DE CHILE 
                  PROVINCIA DE LINARES 
        MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE 
DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO 
   
   

ORDENANZA N° 
 

                                                        Modifica Ordenanza 01 de    

                                                                                   fecha  25-06-2024 sobre     

                                                                                   apoyo       económico    a  

                                                                                   estudiantes de educación  

                                                                                   superior. 

VISTOS Y CONSIDERANDO. 
 

1. El Instructivo que indica requisitos, documentos y 
plazos para postular al Aporte Económico Municipal para Matrícula y/o 
Pasajes, para alumnos de Enseñanza Superior año 2018 de la Comuna de 
Villa Alegre, aprobado por Decreto Alcaldicio N°005 de fecha 03 de enero 
2019. 

2. El Decreto Alcaldicio N° 241 de fecha 05 de marzo 
del 2021 que aprueba modificación a dicho instructivo año 2018. 

 
3. El Decreto Alcaldicio N° 1569 de fecha 05 de 

noviembre del 2021 que aprueba el reglamento de Procedimiento para 
Entrega de Ayudas Sociales Art N° 5. 

4. Ordenanza Municipal, sobre apoyo económico a 
estudiantes de la Educación Superior, de fecha, marzo 2023º. 

5. Acta de sesión Ordinaria N° 31 del Concejo 
Municipal de fecha 04 de abril 2024, donde aprueba modificación Ordenanza 
Municipal 02 de fecha 30-03-2023, sobre apoyo económico a estudiantes de 
la Educación Superior 

6. Ordenanza Municipal, N°1 sobre apoyo económico 
a estudiantes de la Educación Superior, de fecha 25 de junio 2024 

7. Según dictamen N°2023 de 1999 de la Contralaría 
General de la República, señala que las Becas que otorguen los Municipios 
deben regularse a través de Ordenanza Municipal, la que establecerá en 
forma clara y precisa los requisitos para ser beneficiarios, de tal modo que 
puedan postular a ella los educandos, que efectivamente se encuentren en 
algún estado de carencia absoluta o relativa, de medio de subsistencia. Por lo 
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tanto, la presente ordenanza Municipal regula el procedimiento de 
postulación, requisitos, documentación exigida, características. exigencias de 
mantención y causales de extinción, de la señalada Beca. 

8. Siendo esta Ordenanza aprobada por Decreto 
Alcaldicio visada por la Unidad de Control, constituye un 'INSTRUMENTO 
LEGAL", por lo tanto, no acepta excepciones, situaciones de apelaciones que 
no estén contenidas en la misma. 

9. La Beca Municipal, tiene como principal objetivo 
apoyar económicamente a los jóvenes, que ingresen a la enseñanza superior, 
que tengan residencia permanente en la comuna, de rendimiento académico 
aceptable, según se señala en Art.3 letra, a fin de que este beneficio sea un 
incentivo para que cada día más jóvenes se motiven en continuar estudios 
superiores. Y la comuna rompa el circulo de la pobreza y el asistencialismo. 

10. Evitando el abultamiento de documentación y 
realizando un proceso más riguroso, se elimina rendición de los aportes 
entregados a los alumnos. 

RESUELVO 
 
1.  APRUEBESE LAS MODIFIQUESE:  

a.) TITULO IV DEL PROCESO DE POSTULACIÓN. Artículo 5º, modificar “se 
realizarán dos llamados en el año en los meses de abril y agosto, por “se 
realizarán un llamado en el año y pagado en dos cuotas, acreditando su 
situación de alumno regular y rendimiento académico, de acuerdo a los 
requisitos solicitados, en los meses de abril y agosto para su pago 
correspondiente. 
 

b.) Agregar TITULO VIII TÍTULO FINAL Artículo 9°:  modificar “comenzará a 
regir el primer día hábil del mes siguiente al que fue aprobada por el Honorable 
Concejo” por “comenzará a regir el primer día hábil al que fue aprobada 
por el Honorable Concejo”. 

2. En todo lo demás se mantiene incólume. 
3. PUBLIQUESE la siguiente ordenanza en la página 

web de la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre www.munivillalegre.cl  
 
 

VERONICA DOMINGUEZ ROMERO          PABLO FUENTES VALLEJOS                 
     SECRETARIO MUNICIPAL                                       ALCALDE 

                               
C.Berrios/V. Valdés/l.arévalo 
Distribución: 
- Administración Municipal 
- Secretaría Municipal 
- Director Control Interno 
- Dirección Desarrollo Comunitario  

http://www.munivillalegre.cl/







